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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Montevideo, 2 3 ABR. 202A
VISTO: lo d ispuesto  por los D ecretos N° 4 6 5 /0 0 8 , de 3 de oc tub re  de

2008 y N° 2 8 9 /0 0 9 , de 15 de ju n io  de 2009 ;-----------------------------------------

RESULTANDO: que por las referidas norm as, se ap robaron  los 

Program as Integrales de Atención en Salud y el Catálogo de 

Prestaciones que fueron definidos por el M inisterio de Salud  Pública y 

que son de cobertu ra  preceptiva por parte  de los p res tad o res  de sa lud

que in teg ran  el S istem a Nacional Integrado de S alud ;----- ----------------------

CONSIDERANDO: I) que al M inisterio de Salud  Pública le corresponde 

ac tualizar periódicam ente dichos Program as In tegrales así como el 

respectivo Catálogo, de acuerdo a la evidencia científica, la realidad 

dem ográfica y epidem iológica de la población así como el estud io  de 

costos;-------------------------------------------------------------------------------------------------

II) que las á reas  co rrespondien tes del M inisterio de

Salud Pública, con base  en las p a u ta s  m encionadas en el artículo  

anterio r, h an  relevado la necesidad  de incorporar y ac tu a liza r nuevas 

p restac iones de cobertu ra  obligatoria, e stando  en tre  ellas el Dispositivo 

de Monitoreo C ontinuo de g lucosa;-------------------------------------------------------

III) que el sistem a de m onitoreo continuo

transdérm ico  m ide los niveles de glucosa en p ersonas con d iabetes, 

m edian te  u n  sensor aplicado a la piel, por lo que cad a  pacien te  puede 

ob tener inform ación com pleta acerca  de su s  niveles de g lucosa d u ran te  

todo el día, teniendo u n  rol m ás protagónico en cuan to  a  la tom a de 

decisiones v incu ladas a  su  p lan  de alim entación , ejercicio o 

correcciones con bolos de insu lina , y fundam en ta lm en te , reaccionar de 

form a inm ediata  p a ra  evitar o reducir la aparición  de h ipoglucem ias;----



IV) que la d iabetes constituye u n  problem a de salud  

púb lica  local, regional y global, siendo de sum a relevancia m ejorar la 

calidad de vida p a ra  todos los n iños y adolescentes que padecen d icha 

patología; 

V) que con la finalidad de su  incorporación, la  J u n ta  

Nacional de Salud  procedió a  dar cum plim iento al procedim iento 

d ispuesto  en el Anexo IV del C ontrato de Gestión suscrip to  con los 

p res tad o res de salud , aprobado por Decreto N° 8 1 /0 1 2 , de 13 de m arzo

de 2012 ;--------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTO: a  lo expuesto  p recedentem ente y lo d ispuesto  por la Ley 

O rgánica del M inisterio de Salud Pública N° 9.202, de 12 de enero de 

1934 y por los artícu los N° 4, 5 y 45 de la Ley N° 18.211, de 5 de

diciem bre de 2007 ;------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:

Artículo I o.- Incorpórase a los Program as Integrales de Atención 

en Salud, en el Anexo II del Decreto N° 4 6 5 /0 0 8 , de 3 

de octubre de 2008 (Catálogo de P restaciones de 

cobertu ra  obligatoria), el Dispositivo de Monitoreo 

C ontinuo de la G lucosa, p a ra  pacien tes

insu linodependien tes m enores o iguales de 21 años, 

de acuerdo al protocolo contenido en el Anexo que

form a parte  del p resen te  Decreto.-----------------------------

Artículo 2o.- Se faculta  al M inisterio de Salud Pública a  m odificar 

el protocolo previsto en el artículo anterior, en función 

de las evidencias científicas y epidemiológicas que así

lo ind iquen .-------------------------------------------------------------

Artículo 3o.- Los pacien tes beneficiarios accederán  a  cada  sensor 

m ediante u n a  ta sa  m oderadora de $ 440 (pesos 

u ruguayos, cuatrocien tos cuaren ta), la que se
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actualizará  en  las in s tan c ias  en que el Poder 

Ejecutivo d isponga el a ju s te  de las ta s a s  m oderadoras

a  las Instituc iones de A sistencia Médica Colectiva.-----

Artículo 4°.- La p resen te  incorporación d a rá  lugar a  los 

increm entos de las cáp itas m en su ales  que reciben los 

p restado res in tegrales, por su s  afiliados beneficiarios 

del Seguro Nacional de Salud, que se de ta llan  en el 

siguiente cuadro  en pesos u ru g u ay o s:------------------------

H O M B R E S M U J E R E S

1 a 4 5 a 14 15  a 19 2 0  a 4 4 1 a 4 5 a 14 15  a 19 2 0  a 4 4

1,15 4,85 9,11 0,30 1,88 5,63 8,29 0,25

Artículo 5o.-

Artículo 6o.-

Artículo 7o.-

Se hab ilita  u n  increm ento  de las cu o tas  m en su a les  de 

afiliación individual y de convenios colectivos que no 

podrá ser superio r a  $1,51 (pesos u ru g u ay o s, uno  con

c incuen ta  y u n  centésim os).--------------------------------------

Se encom ienda al M inisterio de S alud  Pública la 

publicación de los valores definitivos de cáp itas 

ab so lu tas  y relativas que resu lten  de los increm entos

detallados en la p resen te  n o rm a.-------------------------------

C om uniqúese.----------------------------------------------------------

Decreto Poder Ejecutivo N° 

Decreto In terno N°

Ref. 001-3-6607-2023  

/a a .



D IS P O S IT IV O  D E  M O N IT O R E O  C O N T IN U O  D E  G L U C O S A

C o b e rtu ra  p ara  p res tad o res  de l S istem a N ac io n a l In te g ra d o  de  Salud  

IN TR O D U C C IÓ N

La utilización del monitoreo de glucosa mejora el control glucémico, disminuye su variabilidad y 
reduce hipoglucemias graves, sobre todo nocturnas, con mejoría significativa de la calidad de 
vida. Asimismo, los beneficios clínicos de su uso en personas con DM son independientes de los

medios y las estrategias de administración de insulina .

El d isp o sitivo

En su forma habitual y más extendida el monitoreo consiste en la determinación de la glucosa 
en sangre capilar con tiras reactivas múltiples veces por día.

Una alternativa a ello son los sistemas que llevan a cabo un monitoreo continuo de la glucosa 
(SMC). Ellos consisten en un sensor que se inserta en tejido subcutáneo brindando registros 
continuos de la glucosa.
Presentan la ventaja de proveer información más completa que puede guiar mejor la toma de 
decisiones clínicas, además de alertar a los pacientes de los eventos hipoglucémicos en tiempo 

real.
El sistema de monitoreo de glucosa registra la glucosa intersticial a través de un sensor 
subcutáneo desechable adherido a la piel.

Para acceder a los datos registrados por el sensor, se acerca un lector que muestra la 
información y permite guardarla. Algunos sistemas utilizan aplicaciones en celulares que 

recogen la información desde el sensor.

IN D IC A C IO N ES BAJO COBERTURA DEL S ISTEM A  N A C IO N A L IN TEG R A D O  DE SALUD

1. Pacientes con DM1 mayores de 4 años y menores o iguales de 21 años.

2. Individuos con DM2 mayores de 4 años y menores o iguales de 21 años que se 
encuentren con múltiples dosis de insulina.



Quienes accedan al sistema de automonitoreo deberán cumplir además con uno de los 
siguientes criterios:

CRITERIOS DE INCLUSIÓ N

• Uno o más episodios de hipoglucemia severa y/o inadvertida.

•  Hipoglicemias nocturnas.

•  Hipoglicemias reiteradas.
• Episodios de hiperglucemia con cetosis y/o CAD de causa no aclarada

• Amplia variabilidad glucémica

• HbAlc > 8% en pacientes bajo tratamiento intensificado o un tratamiento bien 
conducido.

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN

• Poca comprensión y habilidad para operar el sistema

• Trastornos psicológicos o limitado apoyo social

•  Mala aceptación de la enfermedad

• Comunicación inadecuada con el profesional o el equipo de salud 

CRITERIOS DE SUSPENSIÓ N DE COBERTURA

•  Poca comprensión y habilidad para operar el sistema (padres/tutores cuando 
corresponda).

• Uso del sensor menor al 70% del tiempo.
• Mal manejo del dispositivo

• Inasistencia a los controles, mala adherencia.

• Alergia de contacto al parche

Aquellos pacientes que ya están en uso de bombas de insulina con sensor no requieren del 
aporte de un sensor de automonitoreo.

En relación al seguimiento cada institución determinará los aspectos de organización, 
evaluación y control.
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